
II\rIORME DE COIVtrSARIO

A los §eñores Accionistas de
DE ENIERMEDADES PARASITARIA§ Y POR HONGOS q'N"RAMON

LAZO §.'CIDRALA§ sá. "-.-
Gua¡uquil - Ecuador

1 He exmimdo el balanca general de CENTRO DE MVE§TIGACION DE ENFEBMEDADE§

PARA§ITARIA§ Y FOR HONGóS "ONUUON LAZO §.» CII}RALAS S.A., AI 3I dC DiCiCNbTE dCI 2OI2 Y

loi estados aoexos de re¡ultados por el aüo terminado en esa fecha. ta preparación de estos estados financieros es

responsabilidad de la Gerencia. Mi responsabilidad es erpresar urm opioióu sobre dichos estados fi¡rancieros'

2. Mi exa¡nen se efecfuó dé acue,rdo con normas de intqvenció'¡r de cueotas. Estas normas requieren de la planeación

y ejecucióo de rma revisión que t€nga como objetivo obtener una seguridad razonable y determinar §l lo§ trtáddB
-fin¿ncíeros 

se enoueoüaü tibres {e error€s i*portante". ta revisión incluye aquellas pnrebas de loe registos de

cCInt{bilidad y otros gocedimieútos ds revisién que respaldan las üansacciotres registadas y su revelación_el los

estados fiaanáieros. Lareüsión trorbién inoluye 6 Aerrr¡naclóa de uso de lm principios básicm de la cootabilidad

gffieralfieate aceptados er pl Ecuador y las estimaciores reatizadas por la Oererci4 a§l como- la evaluación del

ilpacto e,n la presentación de los estadoi financieros. Creo que la revisión efectuada establece bases razmables para

mi opinión.

3. Con base en procedimieutos dicionales de interventoria que se han llevado a cabo pra crmrylir_con lo dispuesto

eu la Ley de Óompañias, conmptrlo qus obtuye toda la informacién necesaúia para el ctarplimiento de mis

fr¡nciones. ta cor¡taüiU¿aO se lleva conttrme a las notmas legales, las operacione§ en ella regisaadas, asl cono los

actos de los adminishadores se eqiustaron a los mtalutm y disposiciones de la Juota Creneral de Acciouista§, del

Dírectorio, de la Superintendencia& Compañías. El sistema de control intemo en ge,lreral es adecuado,lo§ libros de

,rctás y reBistro§, loi coryrobantes y la correspoadercia ¡e llevan y mfiIti§neü adecuadameilts, de la misma mmera

la conservación y custodia de los bie,tes de la Compañla son satisfactorias.

4. L,m estsdos finaucieroo menciotrados fueron ajushdos de aouerdo con principioe de wnabilidad generalmente

aceptadoo en el Ecuador de conformidad cou las Normas Ecuaforimas de Contabilidad y las nomas intemacionales

de información financiera.

5. El cr¡rylimieuto de la Compdta de sus obligaciones como agelrtes de reteoción y percepoión del-impuesto a la

rent¿ ssl co'mo los oriterio¡ dé apücación de las normas tfih¡tarías soú responsóili&d de la adtninistsacién. Paa

obteaer rma certeza razonable si lbs estados fiuancieros no cootieoen erposicione§ effióneas de carácter 5igriñcativo

efecare pruobas de cumplimieuo de las mencio,nadas oblipciones.

6. En mi opinién, los estados financietos anterismentg referidús pÍesentao raz@ablünente, en lodos $¡§ a§pacto§

impcrtaúei la sihnciún financiera de CDNTRO DE III{YE§TIGACIO¡{ DP ENFEBMEDAI}ES
rÁn¿,srrÁru¿s y ron HoNcos.I¡n.BAM0N LAzt) s." cI]RALA§ §.A., al 3l de diciembre &l}al2,y
los resultados de sus operaciones, de evolución del patrimonio y de cambios en la posiciónSnanciera, por el año

terminado en esa fecha de csrfmmidad cm los priocipios de contabilidad generalmeote aceptados ea el Ecuads.

7. Asl mismo, el resultado de mi revisión no rcveló situacimes €,n las üansasciones examiuadas gue mi opinién

constituyan incurnplimiento sipifioativo de las obligacioaes d" qIry_IRg DE INVE§TIGACION DE

ENFEITI,IEDADE§ MNASTTINTA§ Y POR IIOI{GO§ "DR"AAMON LAZO §." CTIIEALAS §.A. COMO

agente de retención y percepci6n de impuesto a la rtnta duratte el añs terminado al 3 I de diciembre del ?0I2

8. Este iufgr§le esta dirigido irnicarnente para información y uso de los Accionistras y la Gereacia t -CENTRO 
DE

II{VESTIGACION DE EI\IITRMNDADE§ PANASTTA§IA§ Y POR HONGO§ "Dn.RAMON LAZO S"
CIDRALA§ §*q., asl co6o de la Superiatendencia de Corupañlas del Ecuador y no debe ser utilizado para otu
propésito.

ATENTAMENTE,

CPA AUGUSTO NARANJO CALI§PA
COMI§ARIO

REG. G.1I.M6

CENTRO DE INVE§TIGACION 


